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Publicación No. 1134-A-2020 
 
 

Fe de Erratas 
 
 
Fe de erratas del Decreto Número 235, de fecha 26 de Junio de 2020, publicado en el Periódico Oficial 
Número 111, Tomo III, de fecha 29 de Junio de 2020, por el que el Pleno de la Sexagésima Séptima 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chiapas, emitió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas. 
 
 
Dice: 

 
Artículo 146.  

 

1. El Instituto de Elecciones, en coordinación con el Instituto Nacional garantizará a los candidatos 

independientes el uso de sus prerrogativas en radio y televisión, así como la asignación de pautas para 

los mensajes y programas a que tengan derecho a difundir durante las campañas electorales; atenderá 

las quejas y denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las sanciones.  

 

2. Las y los candidatos independientes deberán entregar los materiales que contienen sus mensajes 

de difusión al Instituto de Elecciones, para ser remitidos al Instituto Nacional para su calificación técnica, 

a fin de emitir el dictamen correspondiente dentro de los plazos y términos que el propio Instituto de 

Elecciones determine.  

 

3. Ninguna persona física o jurídica sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 

propaganda o tiempos en radio y televisión para promover a un candidato independiente o dirigida a 

influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de los mismos o de los 

Partidos Políticos. Queda prohibida la transmisión en territorio estatal de éste tipo de propaganda 

contratada en algún otro estado o en el extranjero.  

 

Artículo 145.  

 

1. El conjunto de candidatos independientes, según el tipo de elección, accederán a la radio y la 

televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se 

distribuye en forma igualitaria a los Partidos Políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución 

federal. Los candidatos independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

 

Artículo 146.  

 

1. El Instituto de Elecciones dará el aviso al Instituto Nacional, para efecto de suspender 

inmediatamente cualquier propaganda política o electoral en radio o televisión que resulte violatoria de 

esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

 
Debe decir: 
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